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la Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: SA/9.098/80.
'Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la. linea: Linea 25 KV. Unión EE. TT. 4.118-4.105 

(M. Corrons-Carlos Tarrida).
Final de la misma: E. T. 7.690, «Cainsa».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,139 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 8 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de «poyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
186‘d, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de"la linea solicitada v declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1906.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—2.476-7.

14654 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente' in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: SA/5.349/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Linea 25 KV. Derivación a E. T. 4.036, 

•Banasto».
Final de la misma: E. T. 7.027, «Jardinova, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ki1 imetros: 0,216 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 6 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 400 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1936, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—2.477-7.

14655 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, de ¡a Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la  
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número expediente: SA/9.090/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 7.531, «Promociones e Inversiones 

Sagrera».
Final de la misma: E. T. 7.634, «Salvador García Valenzuela».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,393 subterráneos.

Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en lo- Decretos 2017 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta i'ensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes nue establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—2.478-7.

14656 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, dé la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios eii el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son laj siguientes:

Número expediente: SA/5.348/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. Derivación a E. T. 7.209 

«Promotora - Inmobiliaria Romero».
Final de la misma: E. T. 7.622 «Inmobiliaria Valle-Tena, So

ciedad Anónima». .
Término municipal a que aíecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,043 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 0 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., a 35/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto. 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre d - paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—2.479-7.

14657 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Vizcaya, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. L-3.481.

Visto ^1 expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2017/1960, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2019/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, visto los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So 
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13 KVn que tiene su origen en la E. T. D. de Sopelana, fina
lizando en el apoyo actual número 3 de la línea, cto. 1, Ur- 
duliz, siendo los apoyos 1 y 2 comunes con el cto. 2 Berango 
y el 3 Plencia a 13 KV. y con los dos circuitos a 30 KV. de 
alimentación de la E T. D., longitud, 228 metros, empleándose 
como conductores cable LA-56 sustentados sobre apoyos de hor
migón y metálicos.' Su finalidad es ampliar y mejorar la ener
gía en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1963, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1066.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1980, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los organismos informantes.

Bilbao, 21 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—2.557-15.


